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REGISTRO MERCANTIL 

DE mM ADRID 

PC DE LA CASIELLANA, 44 
¿2046 MADRID 

CERTIFICACION ESPECIAL 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de sigma alimentos exterior si, en la gue se solicita 

certificación sobre la sociedad “SIGMA ALIMENTOS EXTERIOR SL”, 
comprensiva del estado actual de la hoja registral de la empresa, ha examinado los 
libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1. La sociedad denominada “SIGMA ALIMENTOS EXTERIOR SL”, consta 
inscrita en este Registro, al tomo 24172, folio 15, hoja M-434343, y se encuentra 
vigente. 

2. No figura inscrita la disolución, ni liquidación, ni procedimiento concursal. 
3. No resulta: del ibro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. 
Madria, trece de agosto de dos mil quince. 
El registrador mercantil, 

Say 

   
_Moía. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 

Honorarios: S/M, 
LEGITIMACIÓN. El que suscribe, en su condición de registrador encargado 

del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antetede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la mispáa. 

Madrid, a diecisiete de agosto de dos mil quince. 

    

LOPO: Atos efectos de la Ley Organnca 15/1909 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda informado de que: 

1 - Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorperados al fichero del Registro y a los hoheros que se llevan en base al anterior, Cuyo sosga 
y cuyo uso y fa del tratamiento es el previsto exprosamernte en la normativa regisral, La iwormación en ellos contenida solo será comunicada en 103 supu2sios pra 
olyoto de satisíncer ias solictudes de publicidad formal que se formuien de acuerdo con la legislación registral, 

2.- En cuanto resulte compatole con la legislación especitica del Registro, se reconoce a log imeresados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposicion enabias 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

l. País: 

Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

  

| España 

  

  

  

2. ha sido firmado por ALVAREZ GOMEZ, MANUEL SS 
has been signed by Pa 

a été signé par de 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL 

acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

  

Be Y está revestido del sello 4 timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
¿ 
    
  

  
  

  

  
  

   

Certificado 

Centified/Attesté | 
1 

5. en MADRID 6. el día 18/08/2015 ! 
ata thefle 

7. por GUIJARRO GONZALEZ , MARIA DEL CARMEN 
by/par JEFE DE NEGOCIADO 

8. bajo el múmero | SLGAP/2015/058851 | 

N2/sous n2 | 

3, Sello / tUmbre: 10. Firma: A: 
Seal / stamp: Í Signature: E] ina Y da | 

Sceau f timbre: . Signature: RIA 

  

  | 
| 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del docemento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla mo certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dlrección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.esjeregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:9SaZ-K+Ua-un06-049p 

Este documento he sido firmado electrónicamente en base e la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille onty cortiflas the authenticdty e? the slgnature and the capacity ef the persen wie has signed the publle document, 
end, where appropriate, the identity of the seal ar stamp which the public document bears, 

This Apostilla does nal certify the content ef the document for which It was issued. 
Yo verify tho lasuanes of this Apostillo, seo https: sede, mjssticia. gob.esteregistor 

Verificacion code of the Apostille (+): AP:359Z-K+Us-unO6-049p 

This document has been electronically signed according lo Law 99/2603 ef December 193%, about electronic signature, ana 
secording to Law 13/2807 ef June 2¿nd, about electronic access of citizens to Publia Servicas 

  

Cotte Apostillo attesto uniquement la véracidá de la signatura, la qualitá en laquelle le signatalro de Pacte e agil ot, le eos échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 

Cetie Apostilla ne certifío pas le contena de Vacte pour leguel elte y été émise. 

Cotte Apostille peut tre vérifids a Podresse sulvante : https:Isede.mjusticia.goh.osferegister 
MS” eS 
DS _— Code de vérification de FApostillo (+): AP:9592Z-Kela-unD6-$49p 

Ce document a ¿tó signá dlectroniquement d'accord á la Lol 859/2003 du 19 décembre, de signature ólectronique, st y le Lol 11/2007 
222 juin, d'accós ólectronique des citoyens aux Services Publiques. 
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